
REFLEXIONES EN TORNO A LA VISION QUE DEL MI-
NISTERIO OFRECE EL DOCUMENTO «LA PRESENCIA DE 

CRISTO EN LA IGLESIA Y EN EL MUNDO» 

La comisión oficial católico-reformada ofrece en este do-
cumento las conclusiones a las que han llegado en el tema, 
históricamente vidrioso, de! ministerio. Una lectura atenta del 
documento ofrece la constatación de que la comisión distin-
gue entre la doctrina común, que en su opinión hay entre 
la visión católica y la reformada, y toda uno serie de cues-
tiones que todavía no quedan suficientemente resueltas, como 
son las cuestiones que denominan abiertas y que «interpelan 
a las dos tradiciones "en orden" a uno comprensión más 
completa del ministerio» (n. 108). 

Se hace, además, uno indicación de sumo importancia, 
cuando se dice que «las divergencias existentes provienen 
frecuentemente menos de concepciones objetivamente diferen-
tes que de diferencias de mentalidad, que llevan a acentuar 
de distinta manera elementos que forman parte de una tradi-
ción común» (n. 105). 

Hacer un juicio valorativo de un documento de esta clase 
exige primordialmente tomar en cuenta las líneas maestros del 
documento y valorarlas. Por ello en un primer punto tratare-
mos de descubrir sus líneas maestras y en un segundo mo-
mento los valoraremos. En un tercer punto haremos algunas 
reflexiones sobre el documento, para terminar en un cuarto 
punto por resumir los principios de base que afectan a la 
problemática del documento. Concluiré el artículo con unas 
breves conclusiones. 
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1.—Líneas maestras del documento. 

1.1. El ministerio en el seno de una comunidad apostólica. 
Lo que vertebra toda la concepción del ministerio en el 

documento es la idea de que el ministerio debe ser entendido 
como una función especial en el seno de una comunidad toda 
ella apostólica y en consecuencia portadora de la misión de 
Cristo: 

«Pertenece a todos los miembros del cuerpo de Cristo la 
prolongación del ministerio de Cristo, incluido su oficio sacerdo-
tal» (n. 96). 

«En el marco general de la apostolicidad hoy un ministerio 
especial, al que se le ha confiado la administración de la Pala-
bra y el Sacramento» (n. 97). 

«La expresión 'sucesión apostól ica". . . en el sentido que ha-
bitualmente se le da y que la refiere a la continuidad del minis-
terio especial, es claro que se sitúa dentro de la apostolicidad 
que pertenece a toda la Iglesia» (n. 100). 

Estas tres citas ponen bien en claro la línea vertebral del 
documento. Este trata de situar la especificidad del ministerio, 
la sucesión apostólica ministerial, en el ámbito de la aposto-
licidad general de toda la Iglesia. Esta línea hoy no es nueva 
sino más bien tradicionol en varios acuerdos ecuménicos i. 
De esta forma se intenta superar el impasse que ya desde la 
Reforma había entre ambas partes sobre la forma de entender 
la sucesión apostólica 2. 

1 Así por eiemplo, Luterano-Católicos USA nn. 10-15.44, en Diálogo Ecu-
ménico 9 (1974) 60-3. 76. 7; Memorándum de los Institutos ecuménicos alema-
nes. nn. 9-10. Ibidem 130. 1; Grupo de Dombes, nn. 8-13. Ibidem, 88-9; Fe y 
Constitución, Bautismo, Eucaristía y Ministerio, nn. 2-11-15, en Diálogo Ecu-
ménico 10 (1975) 377. 9. 80. 

2 Bibliografía fundamental. De la amplia bibliografía se seleccionan algu-
nas obras donde el lector puede encontrar una más amplia bibliografía: 

a) Por parte católica: Y. t^. Congar, "Apostolicité du ministére et oposto-
licité de doctrine', en R. Baumer-H. Dolch (ed.), Volk Gottes. Zum Kirchen-
verstándnis der Katholisctien, evangelischen und anglikanisctien Theologie 
(Freiburg 1967) 84-111, texto ampliado y reelaborado en su obra Ministéres et 
communion ecciesiale (Paris 1971) 51-94; L'Eglise une, sainte, catholique et 
apostolique (f^ysterium Salutis 15; París 1970) 205-16 (los obras de Congar 
ofrecen una visión global magnífica sobre el tema, amén de una muy buena 
bibliografía tanto católica como protestante); M. M." Gari¡o-Guembe, 'Lo 
apostolicidad de la Iglesia y la sucesión apostólica. Problemática al respecto 
entre las teologías católica y protestante', en Miscelánea José Zunzunegui 
(1911-1974) vol. IV, Estudios filosóficos y teológicos (Victoriensia 38; Vitoria 
1975) 125-96; H. Küng. La Iglesia (Barcelona 1968) 422-28. 522-23; 'Algunas 
tesis sobre la naturaleza de la sucesión apostólico', Concilium n. 34 (1968) 
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Para el documento es claro que el problema de la diversa 
forma de entender la sucesión apostólica es lo que ha divi-
dido a ambas partes. Por ello Indica que la sucesión apostó-
lica consiste al menos en la continuidad de la doctrina apos-
tólica y que esto no se opone a que se dé una sucesión por 
medio de la continuidad de un ministerio ordenado {n. 101). 

Esta opción le lleva al documento a ofrecer una visión del 
ministerio desde su conexión orgánica con la comunidad. Di-
cho de otra forma, se subraya que lo que está en juego es 
una visión total de la Eclesiología. La referencia al concepto 
ortodoxo de sobornost (n. 102) pone de relieve que la visión 
que quiere ofrecer es la de una colegialidad y corresponsa-
bilidad de todos los miembros eclesiales. En el seno de esa 
comunidad toda ella corresponsable existe la función especial 
del ministerio. 

Sin que se den demasiadas referencias se indica con cla-
ridad el fundamento de esta visión: la Iglesia tiene un carác-
ter carismático (n. 94) y cada miembro contribuye a su mane-
ra en ella («de manera diferente a este ministerio global» 
n. 96) y todo ello en razón de los distintos dones y carismas 
que da el Espíritu de acuerdo con 1 Cor. 12, 4 ss. (n. 94 y 96). 

1.2. Cristología y Pneumatología. 

Hay un segundo aspecto de gran importancia en el docu-
mento, al afirmar que una visión equilibrada del ministerio tan 
sólo se consigue desde una visión teología trinitaria completa 
(n. 94 y 98). A este respecto ya indicaba Congar a propósito 
de la afirmación protestante de que los ministerios se legiti-
man por sus frutos, que lo que entra en juego en esta cues-
tión es la persf>ectiva pneumatológica 3. Catolicismo y protes-
tantismo podrían ser caracterizados en sus líneas maestras 

31-9; W. Kasper. 'Zur Frage der Anerkennung der Aemter in den lutherischen 
Kirchen', Theologische Quartaischrift 151 (1971) 97-109 (directe 104 ss.). 

b) Por parte reformada: J. J. von Allmen, Ministerio sagrado (Salamanca 
1968) 113-36. (La continuidad de la Iglesia según la doctrina reformada) = 
Prophetisme sacramentel (Neuchótel 1960) 109-38; M. Thurian, Sacerdoce et 
ministére (Talzé 1970) 260 ss.; J. Bosch, 'La constitución dogmática Lumen 
Gentium', en Puntos de vista de los teólogos protestantes sobre el Vaticano II 
(Madrid 1969) 32-3; E. Schiink, 'La sucesión apostólica', en El Cristo que ha 
de venir y las tradiciones de la Iglesia (Alcoy 1968) 248-304 = Kerigma und 
Dogma (1961) 79-114; el mismo estudio algo reformado en Reform und Aner-
kennung kirchiicher Aemter (Munich-Mainz 1973) 123-62. 

3 Y. M. Congar, Ministéres et communion ecciesiaie (Paris 1971) 61-2. 
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como privilegiondo el primero la perspectiva cristológica a la 
hora de establecer una teología del ministerio y en general 
de la eclesiología y el segundo la visión pneumatológica. 

La indicación del documento es muy acertada. No hace si-
no recuperar oigo puesto muy bien de relieve por la teología 
ortodoxa *. 

Se indica que la Iglesia enviada por Cristo vive bajo la 
acción del E. S. (n. 94). La acción histórica de Jesucristo al 
crear el ministerio enviando a los apostóles se continúa hoy 
por medio del E. S. (n. 98-99). 

La cuestión abierta planteada en el n. 108 referente a la 
tensión entre ministerio y carisma deberá ser resuelta desde 
aquí. La opción del documento tiene especial importancia pa-
ra que la temática de la sucesión apostólica ministerial sea 
bien entendida. Testimonio de lo que decimos es ©I siguiente 
párrafo: 

«Tanto para todos los aspectos del ministerio de lo Iglesia 
como para el caso part icular de la sucesión apostól ica se exige 
a la vez una continuidad histórica con los primeros Apóstoles 
y una acción contemporánea, gratui tamente renovada, del Espí-
ritu Santo. La Iglesia vive de la continuidad del don Jibre del 
Espíritu Santo conforme a las promesas de Cristo, lo que exclu-
ye a la vez una concepción ritualista de la sucesión, la concep-
ción de una continuidod mecánica y una sucesión a is lada de 
la comunidad histórica» (n. 101). 

Los Reformadores subrayaron todos que la apostolicidad 
radica en que la Iglesia se mantiene en la enseñanza apostó-
lica. Basten dos citas de Lutero y Calvino: 

Latero: «Successio a d Evangelium est a l l igata. . . Sunt agnos-
cendi episcopi non ratione successionis sed puritatis evange-
ücae» 5. 

Calvino: (Sed in quo sita est successio nisi in perpetuitate 
doctrinae?» s. 

Modernamente K. Barth ha escrito que la sucuesión no 
puede ser profana, histórico-jurídica, o mecánica sino pneu-

4 Se encontrarán referencias fundamentales en mi artículo 'La concl-
llaridad eclesial. Aspectos sobre el «Pueblo de Dios» en lo Teología ortodoxa 
actual'. Lumen 19 (1970) 438-63. 

5 WA 39 11, 176. 
6 Vera Ecciesiae reformandae ratio 1549, en Corpus Reformatorum, Calvini 

Opera 7, 611. Sobre la doctrina de los reformadores véanse las referencias 
en Congor, Ministéres, 52 ss., y en mi artículo citado en nota 2. 
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mática Nótese que en n. 101 arriba citado se indica que la 
sucesión no puede ser entendida simplemente como continui-
dad mecánica. En orden a que la sucesión pneumática no 
sea mal entendida, se advierte que la sucesión no puede ser 
aislada de la comunidad histórica. 

El documento hace una afirmación importante al indicar 
que la sucesión apostólica consiste al menos en la continui-
dad en la doctrina y que esto no se opone a una sucesión por 
medio de la continuidad de un ministerio ordenado (n. 101). 
Esto conduce a la temática de la función del ministerio en la 
permanencia de la Iglesia en la doctrina apostólica, punto so-
bre el que volveremos. Baste de momento el haber mostra-
do la conexión que hay entre la temática de la sucesión apos-
tólica y la problemática que denominamos tensión entre cris-
tología y pneumatología para una adecuada visión sobre el 
ministerio. 

El asumir el punto de vista pneumatológico conduce en 
lógica a la valoración de la epíclesis en el acto de la orde-
nación, como se hace en el n. 98. Aquí el documento se co-
loca claramente en la línea de otros documentos ecuménicos 
recientes s. 

2. Valoración de las líneas maestras del documento. 

A la hora de valorar el documento el teólogo católico de-
be tener en cuenta ante todo las líneas maestras del docu-
mento. La posibilidad de un acuerdo con las líneas maestras 
del documento no significa, como es obvio, que no queden 
problemas pendientes. El mismo documento lo afirma. 

El punto de partida del documento es el de entender la 
apostolicidad del ministerio en el seno de la apostolicidad de 
toda la Iglesia y el de subrayar la conexión orgánica entre 

7 «La protesta protestante en esta cuestión de la sucesión se eleva pura 
y simplemente contra el hecho de que el Tu es Petrus sea transferido mecá-
nicamente del primer Pedro a todos ios obispos romanos siguientes... como 
si la sucesión de este Pedro... pudiera ser otra que pneumática, es decir 
como si en tanto que pneumática pudiera estar vinculada a una sucesión 
totalmente profana de obispos». Dogmatique, vol. 1 (Ginebra 1953) 100. 
IVI. Thurian. o. c. en nota 2, 264, indica que «una sucesión puramente histó-
rica o mecánica de los ministros... no significaría ipso facto la verdadera 
sucesión apostólica de toda la Iglesia». 

8 Significativos ai respecto son Fe y Constitución nn. 44-47 y Grupo de 
Dombes, n. 35 (citados en nota 1). 
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el ministerio y la comunidad. En el mismo Vaticano II hay su-
ficientes datos para decir que es una opción, que puede y 
debe ser aceptada. 

Ya el hecho de colocar en la Lumen Gentium el capítulo 
sobre el pueblo de Dios antes de tratar de la Jerarquía indica 
que para comprender el ministerio se puede y debe partir de 
la Iglesia comunidad de creyentes. La orientación del capítulo 
es claramente la de situar los dones ministeriales en el seno 
del conjunto de carismas de todo el pueblo de Dios. El n. 12 
es bajo este aspecto digno de ser subrayado. Sobre todo de-
be ser tenida en cuenta la razón por la que se justificaba la 
opción de la temática: en la teología postridentina se parte 
de los fieles a la jerarquía, de la «infalibilitas in credendo» a 
la «infalibilitas in docendo» 9. 

Por otro lado es afirmación clave de la enseñanza del Va-
ticano II el que toda la Iglesia participa en los tres oficios de 
Cristo (Lumen Gentium n. 10-12; 33-35; Apostolicam Actuosi-
tatem n. 2) i". Digna de ser subrayada es la expresión del de-
creto Apostolicam Actuositatem n. 2: «Existe en la Iglesia di-
versidad de ministerio pero unidad de misión». El cumplimien-
to de la misión propia de cada miembro en la Iglesia es un 
ministerio. A continuación, como paso paro indicar que los 
laicos, participando del triple «munus» de Cristo, tienen su 
parte en la misión de la Iglesia, indica que Cristo dió a sus 
Apóstoles y a sus sucesores el triple Munus. Con ello indica 

9 Al texto actual se le ob¡etaba que el sentido de la fe es realizado por 
lo Jerarquía y es recibido pasivamente por los fieles (tsensus fidel efficitur 
per Magisterlum et passlve accipitur a fldellbus»). La respuesta que se daba 
es que en la misma teología postridentina se parte de la Infalibilidad In 
credendo (tmodus progredlendi eorum In expositione et argumentatlone 
saepe expllcite est a fldellbus ad hierarchiam, seu ab Infalllbllitate In cre-
dendo od Infalllbllitatem in docendo; ñeque ullum In hoc vident periculum 
por hierarchia», Bohema Constitucionis De Ecciesia (Vaticano 1964) 46. Se 
basaron en el trabaio de G. Thlls, L'infallibilitate du peuple chrétienne tin 
credendo». Notes de théologie post-tridentine (Bibllotheca Ephemeridum Theo-
logicarum Lovanienslum 21; Paris-Lovalna 1963). Sobre la Dei Verbum n. 7.8 
véase el comentarlo de A. Antón, 'La comunidad creyente portadora de la 
revelación', en L. A. Schókel (dir.). Comentarios a la Constitución Del Verbum 
sobre la divina revelación (BAC 284; Madrid 1969) 316 ss. Los repercusiones 
ecleslológicas de poner en primer lugar lo infalibilitas In docendo las había 
Indicado ya Y. M. Congar, Jalones para una teología del laicado (Barcelona 
1963) 350, nn. 77 y 78. 

10 Véase el comentario de J. Perarnau, Decreto sobre el apostolado de 
los laicos (Barcelona 1968) 65 ss. 
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que todo el pueblo cristiano participa en la misión de Cristo, 
liabiendo eso sí una misión especial que es la de! ministerio. 

La afirmación sobre el sentido de la fe del pueblo de Dios 
(Lumen Gentium n. 12a, cf. Del Verbum n. 7, 8) indica la cone-
xión orgánica entre el ministerio (especial) y la totalidad del 
pueblo de Dios. 

Estos datos del Vaticano II nos parecen suficientes en or-
den a aceptar la línea directriz del documento, que comenta-
mos. Dicho de otra formo, aceptamos el comprender la suce-
sión apostólica del ministerio en el seno de lo sucesión apos-
tólica de toda la Iglesia. De esta forma se consigue integrar, 
al menos fundamentalmente, las dos posturas tantas veces 
antagónicas sobre la sucesión apostólica. Se puede aceptar, 
como dice el documento, que la sucesión apostólica consiste, 
al menos, en la continuidad en la doctrina (n. 101). 

Pero ahí surge la pregunta: ¿cómo queda «asegurada» la 
continuidad en la enseñanza? La respuesta del documento es: 
«viene asegurada por el recurso a la Sagrada Escritura y está 
transmitida por la continuidad de enseñanza del ministerio es-
pecial» (n. 101). La frase ofrece sin duda alguna la posibilidad 
de una intelección católica, pero el documento no permite en-
tenderla desde la óptica general católica, ya que se indica 
que para algunos de entre los reformados no es evidente la 
fidelidad de la Iglesia en la transmisión (n. 104). Que hay una 
ambigüedad en el párrafo se constata por la comparación con 
los números 29 y 30, que hablan de la Iglesia. Es suficiente 
la siguiente referencia de M. Thurian para ver dónde se sitúa 
el problema por parte reformada: 

«No se puede minimizar la importancia dada a esta sucesión 
apostólica ministerial. Con todo no es una garantía de Ja con-
tinuidad y de la fidelidad de la iglesia» i i . 

11 o. c. en nota 2, 264. Por su parte J. J. von Allmen, o. c. en nota 2, 118 
afirmo que tía sucesión ¡urisdiccional sola no garantiza la eclesialidad autén-
tica y pleno de lo Iglesia en que se ejerce». En cuanto a la posición iiistó-
rica añade: «Paro las confesiones de lo Reforma, la successio perpetua 
episcoporum no es outomóticamente una garantía de autenticidad eclesiol. 
Se sabía que dos cosas debían ir ¡untos: la sucesión doctrinal y lo pastoral, 
pero parecía que no podían coincidir más... Lo Iglesia se encontraba, según 
lo opinión de los reformadores, obligada a elegir una de las sucesiones con 
detrimento de la otra: lo doctrinal con perjuicio de lo postoral, porque eli-
giendo la primera tenían lo certeza de poder restaurar la segunda» (119. 
121. 2). 
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Este número del documento es importante ya que muestra 
que la teología del ministerio es subsidiaria de una eclesiología 
total. 

También el n. 103 es signo de los mismos. Dos posturas 
se tipifican que afectan directamente a una visión total del 
ministerio: la primera ve una oposición entre el Espíritu y la 
estructura, mientras que la otra considera la instituoionaliza-
ción como ejemplo de la gracia de Cristo mediada por instru-
mentos humanos. La incidencia de ambas posturas en la inte-
lección de la sucesión apostólica ministerial es clara. Tiene 
sin dudo también repercusiones en la intelección de lo sacra-
mentalidad eclesial. El n. 107 es claro al respecto. Hay que 
volver a hacer referencia ol documento sobre la Iglesia en sus 
números 41 y 42. 

Desde una persF>ectiva católica es claro que la gracia tie-
ne una mediación eclesial, lo que no significa que no quepan 
tensiones entre la acción libre del Espíritu y la estructura je-
rárquica eclesial. La valoración que asigna el n. 12 de la «Lu-
men Gentium» a la jerarquía en cuanto al sentido de la fe de 
la comunidad creará sin duda alguna dificultad a la parte re-
mada. 

Estas reflexiones me llevan a tiacer la siguiente valoración: 
las concepciones maestras del documento son aceptables pa-
ra una teología católica; pero, sin embargo, debe quedar bien 
en claro que esas mismas líneas maestras son concebidas por 
ambas partes desde presupuestos eclesiológicos distintos. Ahí 
radica la dificultad básica. 

Una adecuado visión teológica del ministerio es subsidia-
ria de una completa eclesiología. La dificultad radica en poder 
llegar a un acuerdo sobre la visión eclesiológica de fondo. Las 
indicaciones que ofrece el documento en las dos secciones 
sobre los diferentes énfasis deben ser muy tenidas en cuenta. 
De especial significación en cuanto a la temática ministerio 
y sacramentalidad por un lado y carismo y libertad por otro 
es el siguiente párrafo: 

«Cuando se trata de la relación entre ministerio y sacramento 
los católico-romanos encuentran que los reformados minimizan 
el alcance con que Dios en su plan de salvación se ha vinculado 
a sí mismo, a la Iglesia, al ministerio y a los sacramentos. Los 
reformados encuentran que frecuentemente la teología católico-
romana minimiza el modo como la Iglesia, el ministerio y los 
sacramentos están vinculados a la libertad y la gracia del Espíritu 
Santo» (n. 107). 
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El párrafo es profundamente esclarecedor del problema. La 
eclesiología y la sacramentología de fondo es lo que diferencia 
posturas sobre el ministerio, que externamente y a primera 
vista pudieran parecer concordantes. La temática indicada en 
1. 2 sobre Crístología y Pneumatología es aquí de una impor-
tancia suma. Aquí radica también la dificultad en torno al 
concepto «sucesión apostólica». 

3. Otros puntos del documento. 

3.1. Naturaleza del ministerio. 

Ya a través de lo indicado en el primer punto se ve la 
visión que el documento ofrece sobre el ministerio. Hay que 
advertir que el que se de una conexión orgánica entre mi-
nisterio y comunidad no quiere decir que para el documento 
sea «la comunidad, la que crea el oficio y la que le da au-
toridad» (n. 98). Esto se rechaza y se afirma que quien Jo crea 
es Cristo y, por tanto, cabrá hablar de que el ministro actúa 
en la persona de Cristo y desde su autoridad. Aquí se hubiera 
deseado una expresa explicitación. 

El ministerio es descrito con la expresión típica de la Re-
forma como ministerio de la Palabra y del Sacramento (n. 97, 
99). Al ministerio corresponde la presidencia de la eucaristía 
y el ejercicio de las llaves (n. 99). La expresión sobre el ejer-
cicio de las llaves es harto genérica y en cuanto a la presi-
dencia de la eucaristía el documento reconoce que la cues-
tión no está completamente resuelta, al indicar en el n. 107 
que la cuestión de si la celebración de la Eucaristía necesita 
miembros portadores del oficio se aborda de forma distinta 
en ambas tradiciones R 

Como cuestión abierta a ser profundizada se ofrece la de 
la relación entre ministerio y sacerdocio (n. 108), una de las 
grandes discusiones históricas entre Catolicismo y Reforma is. 

12 Significativo es lo que al respecto dice el sector protestante del Grupo 
de Donnbes, n. 45: tProponemos que sea puesta en cuestión la práctica en 
ciertas Iglesias reformadas de lo delegación pastoral dada paro la predi-
cación y para lo celebración de la Sonta Sena o los fieles que no están 
ordenados, de suerte que no sea velada la diferencia de carismos entre 
ministerio ordenado y sacerdocio universal» (I. c. en nota 1, 95). 

13 La postura de Calvino en la Institutio IV, XIX, 28. De interés su expre-
sión «el mandamiento que les ha dado es que prediquen el Evangelio y que 
apacienten el rebaño, y no que sacrifiquen». En realidad el ataque de los 
reformadores no iba contra la ordenación como tal, sino contra lo ordenación 

Universidad Pontificia de Salamanca



Por parte cxitólica hay que subrayar al respecto la diferencia 
de impostación entre los concilios de Trento y el Vaticano II. 
Trento partía de la relación entre el sacrificio y el ministerio, 
mientras que el Vaticano II parte del concepto de misión 
Desde aquí se matiza y se perfila el problema que nos afecta 
de otra manera, sin que se niegue la conexión entre ministe-
rio sacerdotal y eucaristía. 

El hecho claro es que, si bien el N.T. no usa expresamen-
te el vocabulario sacerdotal para el ministerio, éste se le apli-
ca rápidamente en la tradición de la Iglesia, como constata 
el documento de Fe y Constitución (Accra n. 20). A no ser 
que se quiera ver aquí más traición que transmisión, como in-
sinúan algunos de los Reformados como posibilidad en cuanto 
a la fidelidad de la Iglesia (n. 104), este dato deberá conducir a 
una profunda reflexión. 

Por otro lado la aplicación del vocabulario sacerdotal al 
ministerio es algo en correlación con la naturaleza sacramen-
tal de la economía eclesial. La afirmación de Calvino en la 
Institutio IV, III, 1 de que Dios se sirve del ministerio de los 
hombres debiera ser desarrollada en toda su dimensión sacra-
mental. 

3.2. ¿Sacramento? 
Esta es otra de las cuestiones que el documento considera 

no resueltas: «en qué medida la imposición de las manos acom-
pañada de la invocación puede ser llamada "sacramento"»? 
El problema ya tiabía sido tratado por el grupo de Dombes. 
Este, tras denominarla signo sacramental, apela al texto de 
Calvino en la Institutio IV, XIX, 28, texto en el que Calvino in-
dica que no se opone a que se la tenga por sacramento, ya 
que es una ceremonia tomada de la Escritura, que como dice 
S. Pablo (en 1 Tim. 4, 14) es signo de la gracia espiritual de 
Dios. El Grupo de Dombes termina diciendo que «queda por 
realizar una investigación sobre la sacramentalidad» is. 

en cuanto ordenación para un sacerdocio socrificiai. Cf. L. Ott, Das Weihesa-
krament {Handbuch der Oogmengeschichte IV, 5: Freiburg 1969) 115 ss. 

14 Cf. H. Denis, 'La teología del presbiterado desde Trento al Vatica-
no II', en J. Frisque-Y. Congar (ed.). Los sacerdotes (Madrid 1969) 223 ss.; 
J. M. Castillo, 'El ministerio sacerdotal en el Magisterio', en J. M. Castillo -
R. Rincón (ed.), Al servicio del Pueblo de Dios. La singularidad del sacerdocio 
(Madrid 1974) 177 ss. 

15 Lugar citado en nota 2, 92. La afirmación de Melanchton en lo Apo-
logía, a. 13, nn. 7-13 va en la misma línea que la de Calvino. 
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No obstante ei lector católico deberá tomar nota de lo que 
el documento dice que es la ordenación: 

«La validación litúrgica del acto de ordenación incluye la 
invocación del E. S. ("epíclesis") y la Imposición de las manos 
por otros ministros ordenados.. . La Imposicón de manos es un 
signo eficaz que introduce y confirma al fiel en el ministerio» 
{n. 98). 

Aunque se considere cuestión abierto y sin resolver la so-
cramentalidod de la ordenación, lo que se afirma de ella es 
a nuestro entender básicamente lo mismo que lo que el Cato-
licismo quiere entender por sacramento i®. 

A juicio de J. J. von Allmen el punto real de discusión en-
tre católicos y reformados al respecto es «la posibilidad de 
llegar o una definición del sacramento que permita dar este 
nombre a otras instituciones y otros acontecimientos además 
del bautismo y la eucaristía» 

3.3. Lo histórico en la concrección del ministerio. 

De entre las cuestiones abiertos, que el documento dice 
que deben ser profundizadas, quisiéramos asumir la primera: 
«¿en qué medida las diferencias de grado dentro del minis-
terio son esenciales? ¿cómo valorar teológicamente la dife-
rencia entre obispo, presbítero y diácono? ¿puede decirse que 
en muchos casos el pastor ordenado ejerce el ministerio de 
los obispos?» (n. 108). 

Por las circunstancias históricas el protestantismo se vió 
privado del episcopado. Según J. J. von Allmen en el siglo 
XVI los reformados «pretendían tranquilamente poseer ese mi-
nisterio [lo sucesión ininterrumpida en el ministerio] pero ne-
gaban que su expresión sociológica más normal y sana fuera 
el episcopado diocesano» is. Hoy lo temática del episcopado 
ha entrado de lleno en los planteamientos ecuménicos ^̂  y se 

16 A. Ganoczy, Calvin Théologien de rEglise et du ministére (Unam Sanc-
tam 48; Paris 1964) afirma que Calvino «rechaza el sacerdocio ministerial», 
pero, sin embargo pone como puntos de reencuentro en la doctrina del 
ministerio sus afirmaciones sobre el ministerio de institución divina, la dlako-
nía pastoral y el ministerio como orden sagrada (413. 423 ss.). 

17 J. J. von Allmen. 'Lo ordenación, ¿es un sacramento? Respuesta 
protestante', Condiium n. 74 (1972) 52-3. 

18 O. c. en nota 2, 58 noto 40. 
19 Cf. Fe y Constitución, nn. 34-37 (I. c. en nota 1, 386). El Grupo de 

Universidad Pontificia de Salamanca



apela a que los pastores protestantes realizaron ordenaciones 
según una teología aceptada en aquel momento en la Iglesia 
católica 20. 

Resulta de Interés el indicar la forma como la teología ca-
tólica reflexiona al respecto 21. Por falta de fuentes no se ve 
con claridad cómo se ha efectuado el paso de la función pro-
piamente apostólica a la función episcopal, cual se evidencia 
en la segunda mitad del siglo segundo 22. Pero también es 
cierto que la sucesión lineal Cristo-^Apóstoles-^Obispos, ta! 
cual la ha presentado normalmente la teología católica, tiene 
serias dificultades históricas. Dos párrafos de Congar son 
bien significativos al respecto: 

«La lección que da el N. T. es: en el cuadro de su apostoli-
cldad esencial, la Iglesia se ha dado (o ha recibido) los minis-
terios de que ella tenía necesidad» 23. 

«La Iglesia ha vivido en continuidad con sus orígenes en la 
obra del Vert>o encarnado ba¡o la venida y acción del E. S. 
Solamente con el tiempo incluso en puntos, que nos parecen 
decisivos, precisó y relativamente uniformó sus estructuras, lo 
cual no deja de imponernos una noción amplia y elástica del 
derecho divino aplicado a esos puntos» 24. 

A subrayar en el primer texto la expresión «se ha dado» 
y entre paréntesis «o ha recibido» y en el segundo la forma 
de matizar el derecho divino dada la historicidad del paso al 
episcopado. / todo esto en razón de los datos, que nos ofre-
cen las fuentes. 

Atendiendo a los datos históricos hay que afirmar que es 
la misma Iglesia la que dijo que tales libros y no otros forman 
el canón escriturístico y la que creía como de su ser un mi-
nisterio de tres grados. Por eso se ha señalado y con rozón 
que el estatuto del ministerio puede ser comparado con el del 

Dombes lo ha tratado en 1976: Le ministére episcopal. Reflexions et propo-
sitions sur le ministére de vigilance et d'unité dans rEglise particuliére (Tolzé 
1976). Cf. nuestro artículo 'El ministerio episcopal. Reflexiones en torno al 
Documento del Grupo de Dombes (1976)", Diálogo Ecuménico 12 {1977) 377-402. 

20 Sic. Grup>o de Dombes, n. 40, noto 6. 
21 El análisis histórico de los tres primeros siglos lo hemos presentado 

en nuestro artículo 'Lo «sucesión apostólica» en los tres primeros siglos de 
la Iglesia', Diálogo Ecuménico 9 (1974) 625. 

22 Lo indican L. Bouyer, orí. cit. en nota 26 y la Comisión teológica 
internacional. 

23 Y. M. Congar, Ministéres et communion ecciesiale (Paris 1971) 49. 
24 Y. M. Congar, L'Eglise une. sainte, catholique et opostolique (Myste-

rium Salutis 15; Paris 1970) 184. Ed. castellana Mysterium Salutis IV/1 (Madrid 
1974) 549. 
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canon de las Escrituras 25. Por tanto atendiendo a la historia 
se ve que la Iglesia ha tenido una cierta «creatividad». Esta 
creatividad se ve atestiguada también en el seno del NT. 

De esta forma el problema del desarrollo en la división del 
ministerio remite a la temática de la tradición, que es lo mismo 
que decir que en la cuestión una metodología de la sola Scrip-
tura es fatal al respecto. A este propósito cabe citar un párrafo 
fundamental de L. Bouyer en su respuesta a la objeción de 
que no se puede establecer el hecho de una sucesión histó-
rica desde los apósoles del N.T. a los obispos de la antigua 
Iglesia. 

{Una tal objeción) «no se sostiene sino en la perspectiva de 
una Iglesia fixista, donde nada esencial habría de desarrollarse, 
o, donde los solos desarrollos legítimos deberían estar acabados 
no sólo en el interior del N. T. sino desde los primeros estrotos 
de éste» 26. 

Desde la segunda mitad del siglo II se ve que la Iglesia 
(local) queda estructurada con una jerarquía en tres grados: 
obispo, presbíteros y diáconos. La transmisión del orden je-
rárquico ha sido competencia natural del presidente de la 
Iglesia local, el obispo. Sin embargo a lo largo de la historia 
hay algunos datos que muestran que excepcionalmente el pres-
biterado y el dioconado han sido conferidos por simples sa-
cerdotes 27. La solución, que se de a esta cuestión, repercu-
tirá, como es lógico, en la respuesta a la cuestión abierta, que 
plantea el documento, de si en muchos casos el pastor orde-
nado ejerce el m-inisterio de obispo (n. 108). 

Reconocida la legitimidad de las bulas pontificias medieva-

25 Sic. B. Dupuy, '¿Hay distinción dogmática entre la función presbiteral 
y la episcopal?", Concilium n. 34 (1968) 88. A. M. Ramsey, The Gospel and 
the Catholic Church (Londres 1936) 63, ha escrito acertadamente: «el canon 
de las Escrituras y el Episcopado son desarrollos, y sería completamente 
arbitrario tomar uno de ellos y tenerlo por esencial, rechazando e Ignorando 
el otro. Sería más razonable ver en uno y otro, por su estrecha conexión 
y su lugar en la vida del Cuerpo único, la expresión de la palabra de Dios». 

26 L. Bouyer, 'Ministére ecclesiostique es succession opostolique', N.R.T. 
95 (1973) 247. 

27 Los recopila P. Fransen, 'Ordenes sagradas'. Sacramentum Mundi V 
(Barcelona 1974) 46-5. Las bulas medievales completas los ofrece H. Lennerz, 
De Sacramento ordinis (2 ed., Roma 1953) 145-53; la temática teológica que 
plantean y las soluciones que se han dado en 139-44. Cf. también L. Ott, 
Das Weihesakrament (Handbuch der Dogmengeschichte IV, 5; Freiburg 1969) 
196.7. Cf. también nota 28. 
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les se podrá decir con Lennerz y otros que por concesión papal 
el presbítero puede ser ministro del diaconado y del presbite-
rado 28. Pero lo que puede ser considerado como una excep-
ción o un privilegio ¿da base para hablar de una sucesión pres-
biteral legitima? Esta es la cuestión 29. 

Mirando las cosas desde la Iglesia como organismo sacra-
mental, el obispo es el presidente de la comunidad y los pres-
bíteros ejercen su ministerio como ayuda del ministerio epis-
copal. La excepción que ofrece la historia es excepción en 
comunión jerárquica. Posiblemente se pudo dar en la antigüe-
dad que el obispo delegara en el presbítero el conferir las 
ordenaciones. Pero el posible dato debe ser repensado desde 
las categorías de la Iglesia antigua. Primitivamente la admi-
nistración sacramental en su totalidad correspondía a los obis-
pos; los presbíteros actuaban tan sólo con carácter de suplen-
cia o de delegación. El caso de la presidenciade la eucaris-
tía es evidente: de una única asamblea local con una única 
eucaristía presidida por su presidente se pasó después con 

28 Ibíden 144: «ergo ex concessione Summi Pontificis presbyter potest 
esse minister ordinationís diaconatus et presbyteratus». Su razón es que 
no cabe pensar en un error de los tres Papas en una cosa ton grave como 
es lo ordenación sacramental. De opinión distinta es M. Nicoiau, Ministros 
de Cristo. Sacerdocio y sacramento del orden (BAC 322; Madrid 1971) 224-34. 
Nicoiau acepta en el caso de conferir el diaconado ya que testuvo en 
prtctica durante casi tres siglos» y niega (tprobable pero no cierta» y luego 
añade que cen el orden práctico sacramental, en el cual no basta la mera 
probabilidad y es menester proceder con certeza en lo tocante al ministro 
capaz) con respecto a conferir el presbiterado, ya que tno se ha advertido 
generalmente en los Papas la conciencia de que puedan autorizar a un simple 
presbítero» (233.4). Por su porte Y. M. Congar, Sonta Iglesia (Barcelona 1965) 
269, afirma: «estos hechos, si se los acepta como algo excepcional, pero 
normativo en su grado, me parece que nos obligan a admitir que el sacer-
docio recibido por el simple sacerdote le hace apto para llegar o ser, positis 
ponendis, el ministro, no sólo de la confirmación, sino de lo ordenación 
de diáconos y aún de sacerdotes». G. Philips, La Iglesia y su misterio en 
el concilio Vaticano II. Historia, texto y comentario de la constitución tUumen 
Gentium», vol. 1 (Barcelona 1968) 331-5 hace suya la opinión de E. Schille-
beeckx: cel episcopado es la plenitud del sacerdocio. Llamados a secundar 
el orden episcopal, los sacerdotes participan de ésta plenitud de una manera 
que les permite comunicar su sacerdocio a otros, pero sólo excepclonal-
mente y mediante mandato de la autoridad suprema de la Iglesia (333). Cf. 
E. Schillebeeckx, Síntesis teológica del sacerdocio (Salamanca 1959) 67, 83 ss. 

29 El tema ha sido tratado por W. Kasper, "Zur Frage der Anerkennung 
de Aemter in den lutherischen Kirchen', Theologische Quarteischrift 151 (1971) 
97-102 (directe 99-104 con buena bibliografía). Cf. también Y. M. Congar, Santa 
Iglesia (Barcelona 1965) 245-70 (Hechos, problemas y reflexiones a propósito 
del poder de orden y de las reacciones entre presbiterado y episcopado). 
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la expansión de la Iglesia eucaristías en diversas zonas pre-
sididas por los presbíteros. 

Esto conduce a afirnnar que la sucesión presbiteral de por 
sí como se ha dado en las comunidades de la Reforma es una 
cosa totalmente impensable para la Iglesia de los primeros 
siglos. Habrá que apelar al Ecciesia supplet para valorar la 
sucesión presbiteral y esto en cuanto que el principio ha teni-
do una importancia básica en otros casos de la temática sa-
cramental. 

A través de su historicidad la Iglesia ha tenido un desarro-
llo en su estructura jerárquica. El desarrollo lo ha realizado 
bajo la guía del Espíritu. A nuestro entender la opción histó-
rica de la Iglesia, aunque no se halle directamente fundada 
de forma expresa en el N.T., podrá ser considerada como 
normativa para la posterioridad y en ese sentido de derecho 
divino 30. 

4. Principios de base. 

Por último quisiéramos, aunque pueda parecer una excesi-
va insistencia, poner de relieve los principios que enmarcan 
toda la cuestión y desde los cuales surgen las diferencias fun-
damentales. 

La cuestión fundamental es el modo de entender la suce-
sión apostólica, cuestión conexa con una opción por la cristo-
logia o por la pneumatología como principio metodológico de 
eclesiología. Pero esta cuestión a la postre deriva en todo el 
problema de la valoración de lo sacramentalidad 

30 Me baso en K. Rahner, 'Sobre el concepto de «jus divinum» en su 
comprensión católico". Escritos de Teología, vol. V, 243-73. Ha sido recha-
zado el carácter irreversible que do Rahner a la opción histórica por J. Neu-
monn, Orientierung 31 (1967) 5-8; E. Schillebeeckx, La mission de l'Eglise 
(Bruselas 1969) 355-6. La distinción entre episcopado y presbiterado para 
B. Dupuy, Concilium n. 34 (1968) 94. no es simplemente del registro del 
derecho divino ni tampoco del derecho eclesiástico sino que tse apoya en 
ambos registros jurídicos, sin pertenecer exclusivamente o ninguno de ellos». 
Por su parte P. Fransen (lugar citado en nota 26, 33) indica que no hay 
que considerar tni como institución divina en sentido estricto ni como insti-
tución de la Iglesia apostólica» el hecho de da jerarquía de orden (obispo 
monárquico, colegio de presbíteros y diáconos)». 

31 El fondo de este planteamiento reaparece constantemente en lo obra 
de Y. M. Congar. Sic. en Verdadeas y falsas eformas (Madrid 1953) 268-394; 
'Regards et reflexlons sur la christologie de Luther', en A. Grillmeier - J. Bacht 
(ed.). Das Konzil van Chaikedon. Geschichte und Gegenwart. vol. III (Würzburg 
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En la economía del Señor resucitado éste opera a través 
de su Espíritu. Y esta acción la realiza sirviéndose de la me-
diación humana como lo hizo en su vida histórica. El movi-
miento de la Reforma ha menospreciado la dimensión de la 
mediación humana, o sea de la sacramentalidad. Congar con-
sidera exacta la descripción de Schieiermacher sobre la opo-
sición entre protestantismo y catolicismo: «el primero hace que 
la relación del individuo con la Iglesia dependa de su relación 
con Cristo, mientras que el segundo. Inversamente, hace que 
la relación del individuo con Cristo dependa de su relación con 
la Iglesia» 32. En su opinión tendríamos «en vez del encade-
namiento Verbo Encarnado, Igiesia institución, vida cristiana 
e iglesia comunidad» propia del Catolicismo «el encadenamien-
to: Cristo celeste, vida cristiana e Iglesia-comunidad» En la 
reforma hay un desconocimiento profundo de la Iglesia como 
institución sacramental y todo aquello por lo que se realiza 
la vida cristiana se halla referido y reducido a la acción del 
sólo Cristo por medio del E.S. El fiel está ligado al Cristo glo-
rioso no en y por la institución eolesial, sino a título directo 
y personal. Queda, pues, sacrificada la Iglesia como institu-
ción 3*. El lugar teológico que corresponda al ministerio será, 
en lógica, básicamente distinto. 

La incompresión de la Reforma ante el opus operatum de 
los sacramentos es otro signo del mismo problema. El opus 
operatum no significa otra cosa que la afirmación de que Dios 
se ha comprometido con su don ante el hombre, ofreciéndose 
a éste al modo humano y por tanto sacramental. El sacra-
mento no compromete la libertad de Dios, ya que es Dios mis-

1959) 457-86 (directe 465, 474-6); La tradición y las tradiciones, vol. II (San 
Sebastián 1964) 422 ss.; D/e Lehre von der Kirche, Von Abendlándischen Schis-
ma bis zur Gegenwart (Handbuch der Dogmengeschichte III, 3d; Frelburg 1971) 
43: tEciesioiogia confesada. No uno eclesiologío de la vida cristiana, es 
decir de la fe en la gracia salvífica de Dios dada en Jesucristo y comu-
nicada por el E. 8. ... La iglesia aparece menos en continuidad con la 
encamación que realiza sus efectos por medio de uno institución, sino en 
dependencia del Cristo glorificado y del Espíritu Santo>. 

32 Der christiiche Glautie nach den Grundsátzen der evangelischen Kirche 
im Zusammenhang dargestellt § 24 (6 ed.. Berlín 1884) vol. I, 125. 

33 Verdaderas y falsas reformas. 324. Para lo que sigue nos inspiramos 
en Congor. 

34 J. A. Móhier, Symboiik. cap. XLVIil final indica que »si (Lutero) hu-
biera comprendido del todo la encarnación del Hijo de Dios, habría recono-
cido en la Iglesia una institución permanente destinada a educar al género 
humano». 
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mo quien Jibremente se ha comprometido con la humanidad en 
Cristo 35. 

A menudo las dificultades por parte protestante ante la 
forma católica de explicar la sucesión apostólica ministerial 
surgen de la problemática, que acabamos de esbozar. La in-
terrelaoión entre lo cristológico y lo penumatológico como prin-
cipios metodológicos de la eclesiología y de una teología del 
ministerio o, dicho bajo otro prisma, la conexión entre la ecle-
siología y la sacramentalidad son las cuestiones de fondo pa-
ra una intelección total en torno al ministerio. El documento 
las deja vislumbrar suficientemente. 

5. Conclusión. 

A lo largo del trabajo he dejado entrever que estoy de 
acuerdo con la opción y líneas maestras del documento. Pero 
tampoco he dejado de subrayar que estas líneas maestras dan 
pie a intelecciones diversas desde las ópticas protestante y 
católica. 

En el fondo de la cuestión ministerial subsiste el grave pro-
blema de la relación concebida de forma distinta por ambas 
partes entre la Iglesia y la Palabra de Dios (y en concreto 
el problema de la relación Escritura y Tradición), que o la 
postre nos conduce al problema del magisterio. En el docu-
mento, sobre todo en los números sobre la Iglesia, se tras-
luce claramente la problemática eolesiológica al respecto. 

La teología católica ha necesitado replantearse el lugar 
del ministerio en el seno de una Iglesia toda ella apostólica 
con sus incidencias lógicas para la interrelación de la apos-
tolicidad de la doctrina con la de m i n i s t e r i o L a opción de 

35 E. Schillebeeckx, Le Christ sacrement de la rencontre de Dieu (Lex 
Orandi 31; París 1960) 101 Indica con razón que ten medio de esa edad 
media despreciada aparecen muy claramente el profundo sentido, cristoló-
gico, de la eficacia sacramental ex opere operato». 

36 Creemos significativas las tesis de Congar. L'Eglise une.... 205 ss., 
sobre los componentes de la sucesión apostólica: «a) Lo que no es la suce-
sión apostólica. No es lo simple ininterrupción en la ocupación de una 
sede... La sucesión apostólica no es un puro hecho de la validez sacra-
mental... La sucesión apostólica es sucesión en la carga, consiste formal-
mente en la identidad de lo función; su primera condición es la Identidad 
de fe... b) Ciertamente la sucesión apostólica se opera por la consagración 
y la imposición de manos... c) Con todo la sucesión apostólica está cons-
tituida. como apostolicidad formal, por la conservación de la doctrina trans-
mitida desde los Apóstoles». 
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la Reforma por la apostolicidad de doctrina llevaba consigo 
un juicio de valor sobre la permanencia de la Iglesia en la 
verdad a lo largo de la historia. La incidencia de esta proble-
mática en la del ministerio es clara en el documento analizado. 
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